
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador. El Salvador, C.A 

14441/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Sccia l. Oficina de Informac ión y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas con quince minutos del día dieciocho de mayo del año dos mil veintitrés. 

La Suscrita Ofic ial de lnforma::ión. luego de haber recibido la solicitud de información 

Nº14441/2023. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante  

, con Documento Único de Identidad número  

 . quien ha solicitado la entrega de la información referente a "Por 

correo electrónico necesito saber si el Laboratorio Clínico del ISSS Hace la prueba de 

laboratorio sig uiente: Prueba de Antígenos en heces fecales para detecta r la Bacter ia 
Helicobacter Pylori" Hace las siguieítes Valorac iones: 

Que la so licitud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Gerencia de Sa lud del ISSS. 
a fin de que faci litara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información so.icitada, la Gerencia de Salud del ISSS. remitió a través de correo 

electrónico la respuesta de la infornación requerida en el sentido que dicha prueba la real iza el 
Laboratorio Cl ínico de Unidad Méc ica Atlacatl. 

Que la información solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66. 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. ~esuelve: 

Entréguese al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL.2591-3202,oir@isss.gob.sv 




